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Depósito

Burgos
Don José Luis Olias Grinda, 

Juez de Instrucción número 
1 de Burgos y su Partido, 

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el núme
ro 1 del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, ci
to, llamo y emplazo a Saturni
no Ruiz González, nacido en 
Frómista (Falencia), en 8 de ju
lio de 1929, carpintero, hijo de 
Gabriel y Gabriela, cuyo domi
cilio se desconoce, a fin de que 
comparezca ante este Juez, sito 
en el primer piso del Palacio de 
Justicia de esta ciudad, dentro 
del término de diez días, para 
notificarle el auto de procesamien
to, recibirle declaración indaga
toria y ser reducido a prisión en 
la causa que con el número 60 
de 1968 instruyo por el delito 
de estafa, bajo apercibimiento de 
que de no presentarse, será de
clarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de Policía Judicial, pro
cedan a la busa y captura de in
dicado sujeto, poniéndole, caso 
de ser hábido, a disposición de es
te Juzgado en la Prisión de es
te Partido.

Dado en la ciudad de Burgos, 
a diez y seis de septiembre de 
mil novecientos sesenta y ocho.—

Pascual.

ñnuncios Oíiciales
Audiencia Territorial de Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se ha
ce saber que en esta Sala se ha 
incoado recurso contencioso-ad- 
ministrativo con el núm. 123 de 
1968, interpuesto por don Pablo 
Hernando Miguel y seguido con 
el Excmo. Ayuntara i e n t o de 
Burgos, habiendo estado repre
sentado el recurrente por el Pro
curador don Juan Cobo de Guz- 
mán Ayllón; sobre revocación 
del acuerdo adoptado en 26 de 
junio de 1968, por la Comisión 
Municipal Permanente del Ex
celentísimo Ayuntamiento de es
ta ciudad, que desestimó el re
curso de reposición contra el 
acuerdo municipal denegator i o 
de solicitud de traslado de lugar 
el kiosco en la plaza de Santo 
Domingo de Guzmán, instalado 
frente a la casa número 6 de 
dicha Plaza, esquina a la de 
Calvo Sotelo, cuyo emplaza
miento perjudica al negocio del 
recurrente.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas o Entidades 
puedan estar legitimadas como 
demandadas o coadyuvantes, con 
el fin de que les sirva de em-

tablecido en los artículos 60, 64 
y 66 de la vigente Ley de 27 
de diciembre de 1956, regula
dora de la jurisdicción conten
cioso administrativa.

Burgos, 16 de septiembre de 
1968.—V.° B.°—El Presiden
te, (ilegible) -—• El Secretario, 
José Martínez Morete-

Por el presente anuncio se 
hace saber que en esta Sala se 
ha incoado recurso contencioso- 
administrativo con el núm. 109- 
1968, interpuesto por don Aure
lio de la Cámara Fernández, ve
cino de esta ciudad, representa
do por don Juan Cobo de Guz
mán, contra el acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento de Sarra
cín, con fecha TI de abril del 
corriente año, denegatorio de la 
petición de que se declara en es
tado de ruina la casa compuesta 
de planta y piso con dos paja
res, sita en dicho pueblo con la 
confluencia de la antigua carre
tera de Madrid - Irún, margen 
derecha con la de Burgos-Soria.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas o Entidades 
puedan estar legitimadas como 
demandadas o coadyuvantes con 
el fin de que les sirva de empla
zamiento y puedan comparecer si 
les conviniere según lo estableci
do en los artículos 60, 64 y 66 
de la Vigente Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de
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3.a Jefatura Regional de 
Transportes

Durante el mismo plazo, to
das las personas distintas al pe
ticionario que se consideren con 
derecho de tanteo para la adju
dicación del servicio proyectado 
o entiendan que se trata de una 
prolongación o hijuela del que 
terígan establecido, lo h a r a n 
constar así por escrito en la mis
ma Delegación Provincial de 
Transportes, fundamentando su 
derecho y el propósito de ejerci
tarlo.

la jurisdicción contencioso-ad- 
ministrativa-

Burgos, 16 de septiembre de 
'I968.--E1 Secretario, José Mar
tínez Morete. —V.° B.°— El 
Presidente, (ilegible).

DELEGACION PROVINCIAL DE RIÍRGIIS

INFORMACIÓN PÚBLICA

Don Sebastián Iñigo Madera, 
solicita la concesión de una lí
nea regular de transporte públi- , 
co de viajeros, equipajes y en
cargos por carretera, entre Bar
celona y Salamanca; por lo que- : 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 11 del Reglamen- ¡ 
to de Ordenación de los 1 rans- j 
portes Mecánicos por Carretera 
de 9 de diciembre de 1949 (“Bo- : 
létíri Oficial del Estado” de j 
11 de enero de 1950), se abre : 
información pública durante el j 
plazo de 30 días hábiles, a par- 
tir de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial’ de la 
provincia, para que las entida
des y particulares interesados 
puedan presentar por escrito, du
rante las horas de oficina y pre
vio examen del proyecto en esta 
Delegación Provincial de Trans
portes, sita en la calle Fernando 
Alvarez, número 3 de Bugos, 
cuantas observad o n e s estimen 
pertinentes acerca de la necesi- 

conforme a dicho Reglamento y 
el de Coordinación de Transpor
tes Terrestres, condiciones en 
que se proyecta su explotación 
y tarifas.

Se convoca expresamente a 
esta información a la Excelentí
sima Diputación Provincial de 
Burgos, Sindicato Provincial de 
Transportes y Comunicaciones, 
y a * 10 s Ayuntamientos de 
Tortoles de Esgueva, VilloVela 
de Esgueva, O'lmedillo de Roa, 
La Horra, Villalba de Duero, 
Aranda de Duero, Fresnillo de 
las Dueñas, Vadocondes y La 
Vid, y a los concesionarios de 
servicios regulares que a confi

tes Terrestres, condiciones en 
que se proyecta su explotación 
y tarifas.

Se convoca expresamente a 
esta información a la Excelentí
sima Diputación Provincial de 
Burgos, Sindicato Provincial de 
Transportes y Comunicaciones, 
al Excmo. Ayuntamiento de 
Burgos y a los de Villazopeque, 
Villanueva de las Carretas, Ce- 

t,_____________  . lada del Camino, Estépar, Bu-
ticionario que se consideren con niel, San Mames, Villalbilla,
derecho de tanteo para la adju- Quintanilla Vivar, Sotopalacios,
dicación del servicio proyectado Villaverde Peñahorada, Peña-

horada, Hontomín, Cernégula, 
Villalta, Pesadas, Valdenoce- 
da, Bocina, Incinillas, Villarca- 
yo, Bocos, Barruso, Gayangos, 
Baranda, Villalazara, Villasan- 
te, Bercedo, Irús, Vivanco, Ba- 
rrasa, Villasana de Mena, Mer- 
cadillo, E n t r a m basaguas, La 
Presilla, Ungo y Gijano, y- a 
los concesionarios de servicios 
regulares que a continuación se 
mencionan, por tener sus itinera
rios puntos de contacto con el 

blica.
Burgos-Palencia; Vallejera- 

va-Burgos; Adrada de Haza- 
Burgos; Arenillas de Ríopisuer- 
ga-Burgos; Isar-Burgos; Mel
gar de Fernamental - Burgos; 
León-Burgos; Pedresa del Prín-

Burgos, Grijalba-Burgos, Tobar- 
Burgos; Coculina-Burgos •, Agui
jar de Campoó-Burgos; Burgos- 

■ Bilbao; Ontaneda-Burgos; Ari-

Espinosa de los Monteros-Bur
gos, y Quincoces de Yuso-Espi-

nuación se mencionan, por tener 
sus itinerarios puntos de contacto 
con el que se saca a información 
pública.

Tortoles de Esgueva-Burgos;
1 órtoles de Esgueva-Aranda de 
Duero; Valladolid - Zaragoza; 
Almazán-Aranda de Duero, y 
Quintanamanvirgo - Aranda de 
Duero.

Durante el mismo plazo, to- 
; das las personas distintas al pe- 

derecho de tanteo para la adju- 

o entiendan que se trata de una 
prolongación o hijuela del que 
tengan establecido, lo harán 
constar así por escrito en la mis
ma Delegación Provincial de 
Transportes, fundamentando su 
derecho y el propósito de ejercí- ; 
tari o.

Burgos, septiembre de 1968. 
El Jefe de la 3.a Jefatura Re
gional de Transportes Terres
tres, J. Oquiñena.

3767.-334,00
_____ ______  que se saca a información pú- 

La Empresa “Automóviles el blica. , Valijera
Pilar”, S. A., solicita la conce- Burgos-Palencia; Vallejera- 
sión de una línea regular de Villodngo; Tortoles de E.gue- 
transporte público de viajeros, 
equipajes y encargos por carre
tera, entre Coria y Portugalete, 
por lo que, en cumplimento de
lo dispuesto en el artículo —™- -o- - R

; 11 del Reglamento de Ordena- cipe-Burgos ; , Alar ^del^Key- 
ción de los Transportes Mecáni- 

nemnenies «uciua .<* eos por carretera de 9 de diciem-
dad del servicio, su clasificación bre de 1949 (B. O. del E. de

11 de enero de 1950), se abre ,
información pública durante el ja-Burgosj Burgos - Santander 
plazo de 30 días hábiles, a par
tir de la publicación de este anun- „ ■
ció en el “Boletín Oficial” de la nosa ae los Monteros, 
provincia, para que las entida
des y particulares interesados 
puedan presentar por escrito, du
rante las horas de oficina y pre
vio examen del proyecto en esta 
Delegación Provincial de Trans
portes, sita en la calle Fernando 

¡ Alvarez, número 3 de Bugos, 
cuantas observaci o n e s estimen 
pertinentes acerca de la necesi
dad del servicio, su clasificación 
conforme a dicho Reglamento y 
el de Coordinación de Transpor-
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Burgos, septiembre de 1968. 
El Jefe de la 3.a Jefatura R.e- 
gional de Transportes Terres
tres, J. Oquiñena.

3768.-404,00

Comisaría He Aguas del Ehro
Relación de expedientes de de
nuncia resueltos en el mes de 
agosto de 1968 en la provincia 

de Burgos
Número 272-D-68;-nombre, ¡ 

Alejandro Alzóla Ruiz-, término i 
municipal, Merindad de Casti
lla la Vieja; importe de la mul
ta, 500 pesetas.

Zaragoza, 6 de septiembre de 
1968.—El Comisario Jefe, J. 
Reguart.

HVOTflmiESÍTÓ DE BURGOS
Extracto ‘de los acuerdos adop- , 

lados por la Comisión Muni
cipal permanente en su sesión 
del día 13 de marzo de 1968

Bajo la presidencia del Ilus- 
trísimo señor Alcalde don F er- 
nando Dancausa de Miguel y 
con asistencia de los Tenientes 
de Alcalde don José Antonio 
OI ano López de Letona, don Jo
sé María Francés Gil, don Jesús 
Giménez Izquierdo, don César 
Rico Paro, don Eduardo Rico 
Diez de la Lastra, D- J. Manuel 
Reol Tejada, señorita María 
Eugenia Yagüe y Martínez del 
Campo y don Jesús Ramón Cor- 
tezón Bernal, primero, segundo, 
tercero, quinto, sexto, séptimo, 
octavo y noveno respectivamen
te; Secretario General Acciden
tal de la Corporación don Jesús 
Pérez Córdoba y don Angel Lo
renzo Polaino Antomno, Inter
ventor de Fondos Municipales, 
dió comienzo la sesión a las vein
te horas y veinte minutos, adop
tándose los siguientes acuerdos.

1. Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 6 de los co
rrientes.

DICTAMENES

los cristales colocados en el Gru
po Escolar “María Cruz Ebro”.

3. Idem. Ídem, a don Carlos 
Monteverde Herrera el importe 
de un busto en bronce de Su 
Excelencia el Jefe del Estado.

4- Idem, Ídem, a la C a s a 
Hijos de Santiago Ridríguez el : 
importe de 200 archivadores- | 
carpeta modelo AP.

5. Idem, idem, a Artesanía ' 
S. V. de Pamplona el importe | 
de la confección de un repostero- ' 
mosaico de artesanía con los es
cudos de Castilla y Burgos, pre
sentada por el señor Presidente 
de la Jurita Municipal del 
Censo.

6. Desestimando instancia 
del Burgos Club de Fútbol pa
ra instalar una Tómbola a bene
ficio del Club.
Obras

Con sujección a los planes que 
se acompañan y en las condicio
nes que se contienen en los dictá
menes fueron concedidas las si
guientes licencias de obras:

7. Vuelve a la Comisión pa
ra nuevo estudio expediente de 
licencia de construcción por don 
Pedro Arranz Acinas de un edi
ficio en la Plaza de Burgos.

8- A don Florencio Paga- 
zaurtunda se le concede licencia 
para obras de construcción de un 
edificio en c a 11 e Vitoria 185 
y 187.

9. A don Aurelio Pérez 
García para construcción de edi
ficio en terreno sito en la calle 
del Romancero.

10. A don Manuel Felipe 
Soriano para construcción de 
edificio en la calle Santa Doro
tea número 16.

11. A don Antonio Arranz 
Acinas para construcción de un 
edificio en calle de nueva aper
tura del Barrio de Gamonal.

12. A don Bonifacio Rueda 
Barriocanal, para reforma de 
planta baja en calle San Loren
zo número 20.

13. A don Evelio Alonso 
Guilarte para reforma de plan-

Gobierno
2. Aprobando el abono a la 

Vidriara Burgalesa el importe de

tas bajas en calle Vitoria núme
ro 56 y 56 bis-

14. A don Javier Abril de

Coo para reforma de local en 
PJaza de Santa María y calle 
Santa Agueda número 2.

15. Desestimando petición 
de don José González pa.ra re
forma y ampliar un local en Ca
mino de Cortes número 4.

16. Idem, idem, petición de 
don Alejandro González Amo 
para construir pabellón en Gran
ja “El Caño”, en carretera ce 
Arcos.

17. Concediendo licencia a 
don Francisco Martínez Rojo 
para reforma de piso primero 
derecha en calle Fernán Gonzá
lez número 18.

18. A doña María Fernán
dez Villa, para reforma de mi
radores en calle Sanz Pastor.

19- A don Carlos Iturriaga 
García pera entroncar a la gene
ral desde alcantarilla en carrete
ra de Arcos, sin número.

20. A la Cooperativa de Vi
viendas del Servicio Español del 
Magisterio “Covisem , para lo 
mismo en calle Carmen, sin nú
mero.

21. A Agrícola Castilla, So
ciedad Anónima, para efectuar 
rebaje de bordillo frente a los 
números 3 y 5 y 5 y 7 de la ca
lle Caja de Ahorros Munici-

I pal.
22. A doña May Wancke 

Chawner, para reponer rasante 
y suprimir rebaje de bordillo 
frente a local de la calle Apari
cio y Ruiz, número 10

23. A don Pedro Chico 
‘ Pastrana para realizar variantes 
i interiores en el bloque 4.° autori- 
1 zado en las Eras de San Fran- 
í cisco número 7.
i 24- Visto que por don Flo- 
i rentino Pagazaurtundua se han 
i presentado mediciones y presu- 
; puesto para resolver su reelama- 
' ción contra liquidación de dere-
■ chos y tasas para licencia de 

construcción de edificio en calle
; Vitoria, 177, se acuerda apro-
■ bar dictamen de la Comisión de 

Obras de 15 noviembre 1967.
25. Concediendo licencia a 

Hjspanagar y Segomar S. A. pa
ra construcción de accesos a sus 
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fábricas del Polígono Industrial 
de Villalonquéjar.

26. Señalamiento de alinea- 
cioneaciones en terrenos de cons
trucción de un paso inferior del 
ferrocarril en su cruce por el ba
rrio del Capiscol.

27. Aprobación y abono de 
la Certificación número 4 de las 
Obras de ejecución del proyecto 
de urbanización de la calle Cal
vario a favor de Urbis S. A. 
Asimismo se aprueba el pago de 
las minutas por dirección de 
obra

28. Idem, idem, de la Certi
ficación número 3 de la Cons
trucción de las piscinas a favor 
de Agremán S. A., aprobándo
se igualmente el pago de las mi
nutas de honorarios por dirección 
de obra.

29. Idem, idem, Certifica- , 
ción número 1-B a favor de la 
Casa Constructora de Tuberías-
y Prefabricados S A. (Corsan) 
por las obras de abastecimiento 
y alcantarillado en el polígono i 
Industrial de Gamonal.

30. Idem, idem, Certifica
ción número 1-Liquidación de 
las obras de pavimentación del 
Paseo del Empecinado a favor 
de don Manuel Carqués Casti
llejo, aprobándose así mismo el 
pago de las correspondientes 
Minutas de Honorarios por Di
rección de obra.

31. Conceder licencia a don 
Jesús Bañuelos Achiaga para 
construir panteón con cripta en 
terreno número en sepultura do
bles del Patio de Nuestra Seño
ra del Carmen, zona octava del 
Cementerio Municipal de San 
José.

32. A don Segundo Gonzá
lez Ruiz, para lo mismo, en te
rreno número 10, en el mismo 
patio y Cementerio.

33. A don Ricardo Zamora 
Jiménez, para lo mismo en terre
no de su propiedad, en el Patio 
de San Martín, zona quinta del 
mismo Cementerio Municipal.

Cuentas.
Se aprobaron varias de dis

tintas comisiones- 

U rgencia.
Previa la especial , declaración 

de urgencia determinado en la 
Ley de Régimen Local se apro- 
baron los siguientes:

Licencia de construcción de 
un edificio en carretera de Ar
cos, sin número, a Inmobiliaria 
Constructora Galindo, S. A.

Aprobar moción del Capitu
lar don Avelino García Gonzá
lez, una vez conocido el infor
me de la Intervención de Fon
dos, por la que se interesaba re
novación de alumbrado en la ca
lle de Vitoria desde la Plaza de 
Primo de Rivera, hasta el Gran 
Teatro, que deberá prolongarse 
hasta el puente de Gasset.

Aprobando expediente suma
rio por razón de urgencia para 
la adjulicación directa de las 
obras de adquisición e instala
ción de material eléctrico para 
renovación del existente en la 
calle Vitoria.

En el dictamen de la Comi
sión de Servicios sobre aproba
ción de los presupuestos presen
tados por don Manuel Carqués 
Castillejo, constructor y Casa 
Valdés para trabajos de fonta
nería, ambos en el Camping, se 
acordó aprobar el expediente 
sumario por su carácter de ur
gencia y celebración de un bre- 

¡ ve concursillo antes de la adju
dicación.

' Con el mismo carácter de ur
gencia, se acordó recurrir en ai- 

i zada ante el Ministerio de la 
Gobernación, so b r e resolución 
de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración 

i Local, en expediente de jubila
ción forzosa del que fue Depo
sitario Municipal de Fondos 
don Próculo Abia de ios Ríos, 

| autorizando a la Alcaldía para 
su formulación.
Fuera de Convocatoria.

Dándose cuenta del “Boletín 
Oficial” de la provincia, en el 
que se transcribe Circular de la 
Dirección Geeral de Adminis
tración Local, sobre normas re
guladoras del crédito transitorio

del estado de gastos para for
mación del presupuesto.

Carta de la Archicofradía del 
Santísimo Cristo de Málaga in
vitando a la Corporación al des
file procesional del Miércoles 
Santo. Queda enterada la Co
misión-

Carta de la que también que
da enterada la Comisión, de 
agradecimiento por el pésame en 
el fallecimiento de su padre don 
Salvador Casado y Medina, de 
los hijos del finado.

Acordando el alquiler de una 
máquina Ran - Xerox, modelo 
660, para foto-copias.

Por las causas que se expre
san en la parte adicional de la 
convocatoria, se acordó felicitar 
a los siguientes señores:

Excmo. señor don José Ga
vilán Ponce de León, General 
del Ejército del Aire.

E,xcmo. señor don José Sán
chez Meseguer, Jefe de Estado 
Mayor de la VI Región Mili
tar.

Excmo. señor don Jesús Oli
veros Baqué, General Director 
de la Escuela de Aplicación de 
Ingenieros y Transmisiones del 
Ejército.

Excmo señor don Gonzalo 
Rodríguez de Rivera y Fagoa- 
ga, General Jefe de los Servicios 
de Ingenieros de la VI Región 
Militar-

limo- señor don José de Juan 
Lago, Delegado de Hacienda, 

i R. H. Mariano Costana, Di
rector del Colegio Liceo Cas
tilla.

¡ Misioneros Franciscanos en el 
Perú, Monseñor Luis V. Arro
yo y Florencio Alegre.

i Don Luis López del Pecho, 
periodista y escritor burgalés.

Posición del Ayuntamiento en 
relación con las manifestaciones 
del señor Delegado provincial 

! de la Vivienda, respecto del Re- 
! gistro de Solares de Edificación 

Forzosa.
Burgos, 1.4 de marzo de 1968- 

El Secretario general accidental, 
Jesús Pérez Córdoba.
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Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión Mu
nicipal Permanente en su se
sión del día 20 de marzo 
de 1968.

Bajo la presidencia del Ilus- 
trísimo señor Alcalde don Fer
nando Dancausa de Miguel, y 
con asistencia de los Tenientes 
de Alcalde don José Antonio 
Glano y López de Letona, don 
José María Francés Gil, don Je
sús Giménez Izquierdo, don Jo
sé Muñoz Avila, don César Ri
co Pardo, don Eduardo Rico 
Diez de la Lastra, señorita doña 
María Eugenia Yagüe y Mar- 
nez del Campo y don Jesús Ra
món Cortezón Berna!; Secreta
rio accidental, don Jesús Pérez 
Córdoba, y don Angel Lorenzo i 
Polaino An tonino, Interventor 
de Fondos municipales, dio co
mienzo la sesión, a las veinte ho
ras y cuarenta y cinco minutos, 
adoptándose los siguientes acuer
dos :

1 • Aprobar el acta de la se- 
sien celebrada el día L de los ; 
corrientes.

depositada para responder de sus 
obligaciones como adjudicatana 
de la instalación de los servicios 
de material quirúrgico en la nue
va plaza de toros.

7. Concediendo a la empre
sa del Circo Price de Madrid 
permiso para actuar en Burgos 
entre las fechas 17 y 29 de sep
tiembre del año actual, cuatro 
días.

8. Idem, Ídem, para idem, al 
Circo de la Ciudad de los Mu
chachos, gratuitamente^ duran
te tres días entre el 15 de julio 
y 15 de agosto del año actual.

9. Acordó no proceder a la 
venta de las cuatro farolas que 
tenía solicitadas don Rafael Fer
nández Fernández.

10. Acordando comunica
ción al Tribunal Económico Ad
ministrativo Provincial de que no 
procede suspensión de ejecución 
del acto reclamado por don Juan 
José Sáenz Temiño y otros por 
las causas que se indican en el 
acuerdo

11 • Aprobando la cuenta 
presentada por el conserje del 
Mercado de Abastos de la zona

DICTAMENEiS
Hacienda |

2. Aprobar el padrón de ¡ 
contribuyentes por el arbitrio so
bre solares sin vallar para el ejer
cicio de 1968.

3. Aprobar el pago a don 
Avelino Sáez Marina del impor
te de terreno segregado de su fin
ca número 21 del polígono 50, 
de Villayuda por las obras de 
desviación del río Pico.

4. Acordando requerir a do
ña Anselma Pérez-Caballero So- 
lazábal y don Andrés González 
de Lopidana Pérez-Caballero, 
para que ingresen el importe re
sultante de diferencia a favor de 
la Corporación de liquidación de 
terrenos para viales en zona de 
Santa Casilda.

5. Declarar desierta la su
basta para la enajenación de ve
hículos inservibles del servicio 
municipal por no presentarse nin
gún licitador.

6- Acordando devolver a 
Instalaciones Clínicas la fianza

Norte, correspondiente a febre
ro del año actual.

12. A petición del Presiden
te vuelve a la Comisión expe
diente relativo a la confección de 
un plano de las fincas rústicas 
del término municipal y otro ge-, 
neral de las mismas.

Obras
Con sujeción a los planos qug 

se acompañan y en las condicio
nes que se contienen en los dic
támenes, fueron concedidas las 
siguientes licencias de obras:

13. A Automoba S. A- pa
ra construcción de un edificio en 
la carretera de Madrid-Irún ki
lómetro 235,7.

14. A don Teodoro y don 
Pablo Ortega Martínez para 
construcción de un edificio en las 
calles de Madrid número 22 y 
San Pablo número 24.

15. A Edificaciones Casti
lla S. A., para construir edificio 
en la calle de Villalón y otra 
sin número.

16- A don Alonso 'Ramos 
Martínez para construir edificio 
en la callé de Madrid núme
ro 66.

1 7. A don Daniel Landalu- 
ce Ramírez para reforma de edi
ficio en construcción en carretera 
de Logroño número 1.

18. A don Luciano Arribas 
Briones para reforma de un lo
cal de planta baja en la Aveni
da de los Reyes Católicos nú
mero treinta y cinco.

19. A don Desiderio Pre
ciado Hidalgo para elevación de 
una planta al edificio sito en la 
carretera de Burgos .a Aguilar 
de Campó, propiedad de Alfa
res Noberfa.

20. Se desestima licencia 
solicitada por don Arturo Agui
lar Campo para reforma de lo
cal de planta baja en la calle 
Sombrerería número 21, por las 
causas que se indican en el dic
tamen.
Personal

21 • Acordándose la provi
sión mediante oposición de una 
plaza de Oficial Técnico Admi
nistrativo y de las que se puedan 
producir hasta que expire el pla
zo de presentación de instancias 
y en las condiciones que se de
tallan en el acuerdo. Los Aspi
rantes deberán tener título de 
Licenciado en Derecho o en 
Ciencias Políticas u Económi
cas.

22. Fijando la pensión a 
percibir y demás emolumentos y

í beneficios por la Sra. doña Ma- 
I ría Mariscal Zabala, con moti- 
; vo del fallecimiento de su mari

do el que fue Secretario del Ex
celentísimo Ayuntamiento don 
José María Carbonell García.

23. Idem. idem. idem. por 
doña Victoriana Cascajares por 
el fellecimiento de su marido que 
fue interventos de Arbitrios Mu
nicipales don Eduardo Hernan-

; do Lázaro-
i 24. Desestimando por las 
| causas que se aducen, petición 
i formulada por don Máximo 
: Mortigüela Alcalde y don Flo- 
■ rencio Santamaría Expósito, que 
1 solicitan abono de diferencia en-
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tre el jornal que perciben como 
peones y el sueldo de Celador y 
Cabo de la Policía Urbana

25. Acordando el abono a 
don Crescencio González Güe- 
mes Interventor de Arbitrios al i 
servicio del Matadero Munici- . 
pal del importe del quebranto de : 
moneda.

26. Acordando abonar al 
Personal de Intervencio las ho- : 
ras devengadas con carácter ex
traordinario durante el mes de 
enero último.

27. Idem, Ídem, del mismo 
personal durante el mes de fe- ’ 
brero pasado.

28. Idem, idem, al personal i 
de Nóminas durante los meses 
de enero y febrero-

29. Idem, idem, al personal 
de la Secretaría Particular du- ; 
rante el mes de febrero último. |

30. Idem, idem, al personal 
del Mercado de Ganados du
rante el mes de agosto y restan- : 
tes hasta diciembre inclusive de i
1967.
Servicios

Informes favorables de los si
guientes expedientes de apertura 
que pasaran en su día a la Comi
sión provincial de los Servicios 
Técnicos:

31. A don Jesús Pedrosa 
García para apertura de taller 
mecánico en carretera de Quinta- 
naduefias, Ventorro “El En
cuentro”.

32. A don Pedro Mozuelos 
Fernández para fábrica de mue
bles en calle General Mola, 39.

33. A don Gonzálo Barce- 
nilla Fuente para depósito sub
terráneo de fuel-oil en Las Pas- 
tizas (Nueva Panificadora Bur
galesa)-

34. A don Colomano Avi
la Peña para idem, idem, en el 
Hotel Avila, c a 11 e Almirante 
Bonifaz número 13

35. Al Vicario General del 
Arzobispado de Burgos, para 
tanque de propano en c a 11 e 
Eduardo Martínez del Campo, 
residencia “San Jerónimo”.

36. Aprobación de la Cuen
ta que por el mes de febrero del 
año actual presenta el Adminis

trador del Mercado de Gana
dos de San Amaro.
Cuentas

Fueron aprobadas varias de 
distintas Comisiones.

Asuntos de la Alcaldía y docu
mentos recibidos

Se aprobó la Liquidación del 
Presupuesto Ordinario de gastos 
para 1967.

Dando cuenta de Circular de 
la Dirección General de Admi
nistración Local publicada en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, de 7 de los corrientes, pa
sando a la Comisión de Personal 
para el estudio de la aplicación 
de los créditos correspondientes 
y nombrando una Comisión Es-

. trísimo señor Alcalde don Fer
nando Dancausa de Miguel y 
con asistencia de los- Tenientes

1 de Alcade don José Antonio 
Olano y López de Letona, don 

; José María Francés Gil; don 
Jesús Giménez Izquierdo; don 
César Rico Pardo; don Eduar
do Rico y Diez de la Lastra; 
don Juan Manuel Reol Tejada 
y señorita doña María Eugenia 
Yagiie y Martínez del Campo; 
Secretario Accidental don Jesús 
Pérez Córdoba y don Angel Lo
renzo Polaino Antonino, Inter
ventor de los Fondos Municipa
les, dió comienzo la Sesión a las 
veinte horas y veinte minutos, 
adoptándose los siguientes acuer
dos:

pecial con tal motivo.
Darse por enterada la Comi

sión de la comunicación dirigida 
por la Gerencia de Urbaniza
ción de la Dirección General de 
Urbanismo designando a conse
cuencia de lo interesado a don 
Avelino García González, para 
que en representación del Ayun
tamiento, cobre y distribuya el 
importe de lo expropiado a los 
propietarios de fincas en Polí
gono “Gamonal-Zona A).

Se acordó expresar testimonio 
de condolencia a los familiares 
de los siguientes fallecidos:

De doña María Luisa Cacho 
Molina.

De' don Juan Antonio López 
Arroyo.

De D.a Dionisia García Leiva.
De don Emiliano Domingo 

Monedero.
De don Alvaro Barrón To

rres.
Y no habiendo más asuntos de 

que tratar, se levantó la sesión 
a las veintidós horas y treinta 
minutos.

Burgos, 21 de marzo de 1968. 
El Secretario General Acciden
tal, Jesús Pérez Córdoba.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por la comisión Muni
cipal permanente en su se
sión del día 29 de marzo 
de 1968.

Bajo la Presidencia del Ilus- 

1. Aprobar el acta de la se
sión del día 20 de los corrientes.

DICTAMENES
Hacienda

2. Aprobando Padrón Adi
cional número 1, sobre riqueza 
urbana, regulado por la Orde
nanza número 67.

3. Autorizando 1 a instala
ción de casetas y carruseles al 
comienzo de la Quinta, frente a 
Sementales durante la llamada 
Feria de San José, del 16 de 
marzo al 30 de abril.

4. Acord ando adquirir a 
Viveros Guisasola, de Amurrio, 
y a Hijos de Elias Clemente, de 
Vitoria, así como a Artesanía 
Santa Bárbara, de Madrid, di
versas plantas con destino a Pa
seos y Jardines de la ciudad.

5. Acordando la adquisición 
de tres máquinas de escribir His
pano Olivetti, Lexicón de 120 
espacios, enajenación a la mis
ma Casa dos y enviar una terce
ra de las antiguas al servicio del 
Camping-

6. Desest i m a n d o por las 
causas que se indican en el ex
pediente, instancia de don Pa
blo Hernando Miguel, por la 
que solicita licencia para derri
bo de quiosco en Plaza de Cal
vo Sotelo.

7. E,n instancia de la Coo
perativa d e Funcionarios San 
Sebastián, se comunica no poder 
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acceder a la solicitud del terre
no sito en la calle San Pedro de 
Cardeña, que se interesaba por 
tener que enajenarse el mismo 
por subasta pública. Asimismo 
se acordó buscar una fórmula 
para cumplir los deseos de di
chos funcionarios.

8. Vuelve a la Comisión pa
ra su estudio, solicitud de permi
so de actuación en Burgos del 
Circo Americano de Madrid.

9. Acordando proceder al 
abono de recibo presentado por 
la “Vasco Navarra S. A-, por 
seguro del coche municipal Seat 
1.500, matrícula BU-27633.

Obras.
Con sujeción a los planos que 

se acompañan y en las condicio
nes que se contienen en los dic
támenes, fueron otorgadas las 
siguientes licencias de obras:

10. A D. Jesús Arranz Aci- 
nas, para construcción de edifi
cio en calle Vitoria, 259.

11. A D. Angel Ruiz 
Guijarro, para construcción de 
un edificio en calle Vitoria, Zo
na de Gamonal-

12. A D. Teodoro de la 
Peña Sáez, para obras de ter
minación de edificio en Barriada 
Y agüe.

13. A D. Leoncio Martínez 
Terradillos, para derribo de edi
ficio en Arco de San Esteban, 
número 3.

14. Acordando se acepte en 
parte, recurso presentado por 
Hermanos Quin t a n o Vadillo, 
contra liquidación practicada por 
licencia para construir edificio 
en calle Petronila. Casado.

15. Aprobando provisional
mente proyecto de urbanización 
de la calle Soria, previos los trá
mites dispuestos en el artículo 
32 de la Ley del Suelo- El In
terventor informa que los gastos 
por honorarios técnicos se efec- ' 
tuarán con los medios económi
cos con que se doten en su día 
las obras.

16. Con la misma nota del ; 
Sr Interventor se aprueba pro
visionalmente el proyecto de ur

banización de la calle de Sego- 
via y final de la de Briviesca.

1 7. Con la misma nota del 
Sr. Interventor, el de la calle 
Manuel de la Cuesta.

18.. Con la misma nota del 
Sr. Interventor, el de la calle 
Santa Ana-

19. Con la misma nota del 
Sr. Interventor, el de la calle 
San Joaquín y parcial del de la 
de Fray Esteban de la Villa.

19 bis. Con la misma nota 
del Sr. Interventor, el del pro
yecto de urbani z a c i ó n de la 
manzana limitada por la carre
tera de Poza de la Sal, calle 
Nueva Apertura que desembo
ca en la carretera de Madrid- 
Irún, entre los chalets de Avia
ción y el Hostal del Cid, Ba
rriada de la Inmaculada y calle 
núm. 1 del Polígono Industrial 
de Gamonal.

20. A Electra de Burgos 
S. A-, para construir cabina sub
terránea en Plaza de Burgos, 
con destino a centro de transfor
mación.

21. Ala misma para aper
tura de zanja con destino a ca
bleado de baja tensión en Pa
seo de la Isla.

22. A D. Evelio Alonso 
Guilarte, para ampli ación de 
acera frente a los números 56 y 
56 bis de la calle Vitoria.

23. A Electrofil Vasconga
da S. A-, para arreglo provisio
nal de acera en carretera de Lo
groño, número 4.

24. A D. Rodrigo Fernán
dez Barriocanal, para rebaje de 
acera por la parte trasera de ca
lle San Pedro de Cardeña, nú
meros 90 y 92

25. Pasando a la Comisión 
de Servicios, solicitud de licen
cia rebajé de bordillo frente a 
Avda. Reyes Católicos, número 
35, interesada por don Luciano 
Arribas Briones.

26- Igual con respecto a so
licitud por don José María Ar- 
náiz Terán, para rebaje de bor
dillo frente a calle Villarcayo, 
número 3.
Sanidad.

TI. Concediciendo licencia 

7

a don Miguel Angel Rodríguez 
Albo, para construir pa n t e ó n 
con cripta en terreno número 9 
de sepulturas dobles del Patio 
Nuestra Señora del Carmen, zo
na octava del Cementerio muni
cipal.
Cuentas.

Se presentaron varias de dis
tintas Comisiones.

U rgencia
Previa la especial declaración 

de urgencia fueron aprobados los 
siguientes asuntos:

Dictamen de la Comisión de 
Hacienda, desestimando la peti
ción que en su día formuló Bey- 
re S. A., para que la cuota que 
se le impuso por contribuciones 
especiales por urbanización de 
la Avda. General Sanjurjo, sea 
girada a varios propietarios con 
anulación de las cuotas que a 
estos propietarios les fueron co
municadas-

Otro de la Comisión de 
Obras, autorizando a la Coope
rativa San Agustín, para obras 
de construcción de bloque de 
100 viviendas en calle de nueva 
apertura con vuelta a la Plaza 
de San Agustín.

Otro de la misma Comisión, 
autorizando a Edificaciones So
ciales S. A., para construir un 
blique de 144 viviendas dentro 
de los terrenos de la Barriada 
Juan XXIII, reservando para 
el Ayuntamiento el 50 por 100 
de las viviendas.

Otro de la misma Comisión, 
concediendo a don Valentín 
Martín Martínez, licencia para 
construir edificio de 30 viviendas 
en la calle de nueva apertura en 
Gamonal

Otro de la misma comisión, 
autorizando a don Gregorio Aci- 
nas Marijuán, para construir un 
edificio de 30 viviendas en calle 
nueva apertura de Gamonal.

Otro de la misma Comisión, 
aprobando y acordando abono 
de la certificación número 9 de 
las obras de los accesos al Po
lígono de Villalonquéjar, a la 
Empresa URBIS S. A. Asimis
mo se acordó el abono de Minu-. 
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tas de Honorarios por dirección 
técnica de la obra.

Otro aprobando y acordando ■ 
abono a favor de AGROMAN • 
S- A., de la certificación núme- I 
ro 4 de las. obras de construcción \ 
de las Piscinas Municipales, así 
como los honorarios por direc- ' 
ción técriiea de la obra.

Apfobándo Cuenta que rinde 
al Depositario Mun i c i p a 1 de 1 
F o ri d ó‘ s, el Agente Ejecutivo ! 
don Carlos Villazala Jauroso, 1 
por valores período ejecutivo se- \ 
gundo semestre 1967.

Otrá'dél mismo y por el mis
mo semestre, valores período vo
luntario.

Otra del Agente Ejecutivo : 
don José María Vicente Izquier- ■ 
do, por operaciones realizadas 
durante el mismo semestre

Dando conformidad a dos ’ 
facturas por confección de ejem- ¡ 
piares impresos de arbitrios, una i 
a Cajas Registradoras Naciona- ; 
nal S. A., de Madrid, y otra a \ 
CYA S. L., también de Ma- ' 
drid, por suministro del papel | 
empleado.
Asuntos de la Alcaldía y docu- i 

mentas recibidos-
Accediendo a lo interesado ' 

por el Jefe de la Policía Muni- i 
cipal, sobre que la Corporación j 
haga extensiva su felicitación a i 
los Policías del Servicio Noc- i 
turno, por la labor realizada úl- j 
timamente.

Concediendo p e r m i s o a la 
Confederación Hidrográfica del 
Duero, para extracción de 200 
metros cúbicos de grava, en la 
gravera de Villalonquéjar.

Agradeciendp el Ayuntamien
to, la donación para servicios be
néficos de la cantidad de pesetas 
35.150,70, importe que cede el 
Distrito Forestal, por la enaje
nación de árboles de Navidad.

Se dió lectura y quedó ente
rada la Comisión del agradeci
miento expresado en su carta por 
el Excmo. Sr. D. Antonio Gó
mez Reino, por la felicitación 
cursada con motivo de su nom
bramiento de Presidente de la 
Audiencia Territorial de Burgos.

Igualmente se acordó felicitar 

a don Eduardo Ramos Carpió, 
por su nombramiento como Inge
niero Jefe de la Delegación Pro
vincia! de Industria de Burgos.

Igualmente al Excmo- Sr. don 
Gabriel Gual Nadal, por su 
nombramiento de Intendente Je
fe de los Servicios de Intenden
cia de la Capitanía General de 
la 4.a Región Militar.

Se acordó expresar el más 
profundo pésame al obrero mu
nicipal don Cayo Ortega, por el 
falle.cimineto de su esposa, doña 
Justa Martín Calvo.

Y no habiendo más asuntos 
de que tratar, se levantó la se
sión a las veintiuna horas.

Burgos, 30 de marzo 1968. 
El Secretario general accidental. 
Jesús Pérez Córdoba.

Ayuntamiento de Guadilla 
de Villamar

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), la liquidación del 
Presupuesto Extraordinario for
mado por este Ayuntamiento, 
para financiación de las obras de 
abastecimiento de aguas de esta 
localidad y la Cuenta General 
del mismo con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión de Ha
cienda y presupuestos, quedan 
expuestas al público en la Secre
taría de la Corporación, durante 
el plazo de quince días hábiles.

Ejr este plazo v ocho días 
más, oodrán formular ñor escrito 
los reparos v observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales v jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación defi
nitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Guadilla de Villamar, 10 de 
septiembre de 1968—-El Alcal
de-Presidente, Honorato Fuen
tes Ruiz.

Ayuntamiento deFuentenebro
Instruido por este Ayunta

miento «expediente de habilita
ción y suplemento de crédito por 
existir superávit del ejercicio an
terior para atender pago de obli
gaciones imprevistas cuyo deta
lle consta en el mismo, queda ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
de oir reclamaciones, de confor- 
de oir reclamaciones de confor
midad con el artículo 691 de la 
vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de julio 
de 1955). .

Fuentenebro, 13 de septiem
bre de 1968.—El Alcalde, (ile
gible) .

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Oña
Debidamente autorizado por 

el Distrito Forestal y con carác
ter urgente, a las diecisiete horas 
del día siguiente hábil, después 
de transcurrido diez días también 
hábiles, a partir del siguiente en 
el que aparezca este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, se celebrará en esta Casa 
Consistorial, la subasta de 353 
pinos marcados, procedentes de 
incendio, con un volumen de 94 
metros cúbicos cíe madera y 14 
de leñas de sus copas, en el mon
te “La Tejera y El Cuadrón”, 
por la tasación de 28.620 pe
setas.

Las proposiciones se presenta
rán a partir de la publicación del 
anuncio de subasta y hasta me
dia hora del señalado para la 
misma.

Las condiciones están de ma
nifiesto en la Secret aria del 
Ayuntamiento.

De quedar desierta dicha su
basta se celebrará segunda su
basta a los diez días siguientes 
de la misma y en la misma tasa
ción y condiciones-

Oña, a 12 de septiembre de
1968.—El Alcalde, (ilegible).

3860.-156,00

Imprenta Provincial


